
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Año del Centenario del Nacimiento de EVA PERON

Bolívar, 28 de noviembre de 2019 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 7611/19 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE
= ORDENANZA Nº 2616/2019 = 

ARTICULO 1°: Apruébase el Código de Desarrollo Urbano del partido de Bolívar, el que 
se incorpora como Anexo I en la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019. 
FIRMADO


